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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIONI 

Ciudad de México, a 02 de diciembre de 2025. 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9950/2025 
Expediente No.: GRM0900179/25 

R.F.C.: FAM001117HNA 

Asunto: Se impone la multa que se indica. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
FAMRO, S.A. DE C.V. 
CALLE HERIBERTO FRÍAS NO. 1439 INTERIOR 401 
COLONIA DEL VALLE 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 
C.P. 03100, CIUDAD DE MÉXICO 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad 
de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, en relación con la "Solicitud de datos y 
documentos que se indican" que se le practica a la contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., al amparo del oficio 

número GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre de 2025, emitido por la Subtesorera de Fiscalización, L.C. 
Gabriela Aimee Hernández Gómez, mismo que fue notificado legalmente por estrados de fecha 10 de noviembre 
de 2025, hechos que se hicieron constar en acta de constancia de notificación por estrados de fecha 10 de 
noviembre de 2025, en el referido oficio se le concedió un plazo de quince días contados a partir del día siguiente 
a aquel en que surtió efectos la notificación de la solicitud respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 53, párrafos primero y segundo, inciso c) del Código Fiscal de la Federación vigente, para que 
proporcionara los datos, informes, contabilidad o parte de ella y demás elementos que en dicho oficio se 
mencionan, con la finalidad de verificar el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales a que esta afecta 
como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones federales: Impuesto al Valor Agregado y como 
retenedor del Impuesto Sobre la Renta la revisión abarcará los periodos fiscales comprendidos del del 01 de enero 

• al 31 de enero, del 01 de febrero al 28 de febrero, del 01 de marzo al 31 de marzo, del 01 de abril al 30 de abril, del 
01 de mayo al 31 de mayo,. del 01 de junio al 30 de junio, del 01 de julio al 31 de julio, del 01 de agosto al 31 de 
agosto, del 01 de septiembre al 30 de septiembre, del 01 de octubre al 31 de octubre, del 01 de noviembre al 30 
de noviembre y del 01 de diciembre al 31 de diciembre de 2021 por las que hubieran o debieron de haber sido 
presentadas las declaraciones mensuales como sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado y por los períodos 
fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 por las que hubieran o debieron de haber sido 
presentadas las declaraciones mensuales como retenedor Impuesto Sobre la Renta. 

.En virtud de que la contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., no exhibió la documentación e información solicitada, 
esta Dirección de Verificapiones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad 
de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1, 14, 16, 31 primer párrafo, fracción IV, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente; 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; artículo SEGUNDO Transitorio del 
Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal en el Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2000; Cláusula TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción I, incisos a), b) y d); del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 
1, numerales 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, apartados 
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A, D y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado 
33, numeral 1; así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIG 
de la Ciudad de México vigente, artículo 1, 4 y 8 de la Ley 
7, 11, primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo, frac 
primero y segundo, fracciones 111, IV, V, VI, VIII y XLIX de la 
Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, primer párr 
B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 249 párrafo primero, fra 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de Méxi 
fracción II y párrafo segundo, 42 primer párrafo, 70, 85 pri 
Código Fiscal de la Federación vigente, determina lo sigu 

Que con el incumplimiento consistente en no proporcio 
solicitada, dentro del plazo legal establecido en el artí 
la Federación, mediante oficio número GRM0900179/2 
legalmente el día 10 de noviembre de 2025, según const 
fecha 10 de noviembre de 2025, esa contribuyente impidi 
tanto, su conducta actualiza el supuesto establecido e 
Federación vigente, motivo por el cual esta autoridad fis 
párrafos primero, fracción II y segundo del propio Códi 
artículos 85, párrafo primero, fracción 1 y 86, párrafo prim 
le impone la presente multa en los términos que a contin 

B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f) y h) y 
- SIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política 
del Territorio de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 
ión II, 18, 20, primer párrafo fracción IX, 23; 27, párrafos 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
fo, fracciones 1 y II, 7, primer párrafo, fracción II, inciso 
clones II, VI, VIII y XIII del Reglamento Interior del Poder 
éxico vigente; 6 y 7 párrafo primero, fracciones I, II, III, 

o vigente, así como en los artículos 40 párrafo primero, 
er párrafo, fracción I y 86 primer párrafo, fracción I, del 

ente: 

ar en forma total la información y/o documentación 
ulo 53 inciso c) y último párrafo del Código Fiscal de 
de fecha 17 de octubre de 2025, notificado por estrados 
en acta de constancia de notificación por estrados de 

" el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo 
el artículo 40, primer párrafo del Código Fiscal de la 
al, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 40, 

o Fiscal de la Federación vigente, en relación con los 
ro, fracción I, del propio Código Fiscal de la Federación, 
ación se indican: 

En relación con la aplicación de la multa señalada en el 
Código Fiscal de la Federación vigente, en su párrafo prim 
solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan 
desarrollo de las facultades de las autoridades fiscales 
aplicar las medidas de apremio siguientes: 

I.- Solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

Imponer la multa que corresponda en los términos del 

III.- Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes 
solidarios o terceros con ellos relacionados, respecto de 
de documentación dirigidos a éstos de acuerdo a lo esta 
las reglas de carácter general que al efecto establezca el 

IV.- Solicitar a la autoridad competente se proceda por d 
responsable solidario o tercero relacionado con ellos, a u 

párrafo que precede, se informa que el artículo 40 del 
ro indica que cuando los contribuyentes, responsables 
e cualquier forma o por cualquier medio el inicio o 
dichas autoridades fiscales estarán facultadas para 

Código Fiscal de la Federación. 

de la negociación de los contribuyentes, responsables 
os actos, solicitudes de información o requerimientos 
lecido en el artículo 40-A de este Código, conforme a 
ervicio de Administración Tributaria. 

sobediencia o resistencia, por parte del contribuyente, 
mandato legítimo de autoridad competente. 

De lo anterior podemos observar que cuando se da el s 
Código Fiscal de la Federación, la aplicación de las medi 
deben aplicarse observando el orden establecido en el pr 
de apremio contenida en la fracción I (solicitar el auxilio 
apremio prevista en la fracción II (imponer la multa qu 

puesto previsto en el primer párrafo del artículo 40 del 
as de apremio antes señaladas, POR REGLA GENERAL, 
mer párrafo, es decir, se debe aplicar primero la medida 
de la fuerza pública), después se aplicara la medida de 

corresponda en los términos del Código Fiscal de la 
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Federación), posteriormente se aplicará la medida de apremio contenida en la fracción III (practicar el 
aseguramientó precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente o responsable solidario) y así 

sucesivamente. 

En relación con lo anterior, debe tenerse presente que la regla general prevista en el primer párrafo del artículo 40 
del Código Fiscal de la Federación admite excepciones, las cuales están previstas en el segundo párrafo del citado 

artículo, el cual señala lo siguiente: 

"Las autoridades fiscales no aplicarán la medida de apremio prevista en la fracción I, cuando los contribuyentes, 

responsables. solidarios o terceros relacionados con ellos, no atiendan las solicitudes de información o los 
requerimientos de documentación que les realicen las autoridades fiscales, o al atenderlos no proporcionen lo  

• solicitado• cuando se nieguen a proporcionar la contabilidad con la cual acrediten el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales a que estén obligados, o cuando destruyan o alteren la misma." 

Del párrafo transcrito anterior, se observa que cuando se de alguno de los supuestos previstos en dicho párrafo, la 
autoridad no aplicará la medida de apremio contemplada en la fracción 1, es decir, la autoridad fiscal no solicitará 
el auxilio de la fuerza pública, sino que podrá aplicar directamente las demás medidas de apremio, siguiendo el 
orden señalado en el artículo 40 párrafo primero del Código Fiscal de la Federación vigente, que para el caso en 
concreto correspondería en primer lugar la multa prevista en la fracción II del citado artículo 40. 

Conforme a lo antes expuesto a la contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., se le solicitó la información señalada en 
el oficio número GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre de 2025, mediante el cual "Se solicita información y 
documentación que se indica", relativa a los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de enero, del 
01 de febrero al 28 de febrero, del 01 de marzo al 31 de marzo, del 01 de abril al 30 de abril, del 01 de mayo al 31 

• de mayo, del 01 de junio al 30 de junio, del 01 de julio al 31 de julio, del 01 de agosto al 31 de agosto, del 01 de 
septiembre al 30 de septiembre, del 01 de octubre al 31 de octubre, del 01 de noviembre al 30 de noviembre y 
del 01 de diciembre al 31 de diciembre de 2021 por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las 
declaraciones mensuales como sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado y por los períodos fiscales 
comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 por las que hubieran o debieron de haber sido 
presentadas las declaraciones mensuales como retenedor Impuesto Sobre la Renta., como sigue: 

"...1. Exhiba original, proporcione copia simple y en archivo electrónico (preferentemente en formato.pdf) el Acta 
Constitutiva de la sociedad y en su caso, las últimas modificaciones a los estatutos sociales, así como el registro 

de accionistas a que se refiere el artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

2. Exhiba original, proporcione copia simple y en archivo electrónico (preferentemente en formato.pdf) la 
identificación oficial y del poder notarial, mediante el cual acredite la representación legal de quién dé respuesta al 

presente requerimiento, en términos el artículo 19 del Código Fiscal de la Federación. 

3. Proporcione copia simple y en archivo electrónico (preferentemente en formado.pdt) la Constancia de Situación 

Fiscal actualizada. 
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4. De la revisión efectuada a la base de datos con la que cuenta esta Autoridad, de conformidad con artículo 63, 
primer y último párrafos, del Código Fiscal de la Federaci n, en específico del sistema denominado "Cuenta. Única 
DARIO", se conoció que su actividad económica es "OT AS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA:  

PESADA"; al respecto, se solicita lo siguiente: 

a) Memorándum descriptivo (preferentemente en for ato.pdt) en el cual se detallen los tipos de actividades 

que desarrolla o los servicios que presta en donde expliq e de manera analítica y descriptiva en que consistieron 
las actividades y/u operaciones que generaron la principal fuente de ingresos de FAMRO, S.A. DE C.V. en el ejercicio 
2021 la proveeduría de recursos para realizarlos y el desa ollo de estos. 

b) Describa los principales gastos en los que incurrió su epresentada, indicando quienes fueron sus principales 
proveedores, precisando si son personas físicas, persona morales o terceros. 

c) Señale expresamente el número y nombre de las cuen as y/o subcuentas contables en donde se registran los 

diferentes tipos de ingresos y egresos por las actividades ue realiza. 

d). Proporcione en archivo electrónico (preferentemente e formato.xlsx), los auxiliares contables de las cuentas en 
las cuales se realizó el registro de la nómina, que sirvier n de base para la determinación del impuesto sobre la 
renta retenido de sueldos y salarios y/o asimilados a sa arios correspondiente a los períodos de enero, febrero, 
marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubr noviembre y diciembre de 2027. 

e) Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato.xlsx), los auxiliares contables de las cuentas en 
las cuales se realizó el registro del impuesto sobre la renta retenido por sueldos y salarios y/o asimilados a salarios, 
correspondiente a los períodos de enero, febrero, marzb, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2021. 

5. Proporcione archivo electrónico (preferentemente en 
mostrando saldo inicial, cargos, abonos del mes y saldo fi 
la balanza de comprobación acumulada que incluya los 
del ejercicio y saldo final al 31 de diciembre de 2021 de 
siguiente información y/o documentación: 

a) Proporcione en archivo electrónico (preferentemente e 
flujo correspondiente a los meses de enero, febrero, ma 
noviembre y diciembre de 2021. 

b) Proporcione en archivo electrónico (preferenteme 
contabilizadora de FAMRO, S.A. DE C.V., correspondiente 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembr 
cargan y abonan y lo que representa el saldo, así como la 

ormato.xlsx) las balanzas de comprobación definitivas 
al, por los meses de enero a diciembre de 2021, así como 
aldos iniciales al 07. de enero de 2021 cargos y abonos 
FAMRO, S.A. DE C.V.; asimismo, deberá proporcionar la 

formato.xlsx) los auxiliares contables del IVA en base a 
zo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

te en formato.xlsx) el catálogo de cuentas y guía 
los periodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

de 2021, en donde se identifique por qué conceptos se 
aturaleza de las cuentas. 

6. Proporcione en copia y en archivo electrónico (preteren 
a diciembre de 2027 a nombre del contribuyente FAMRO, 
de bancos que relacione en sus balanzas de comprobaci 
presente oficio. 

emente en formato .pdt) los estados de cuenta de enero 
.A. DE C.V., mismos que deben coincidir con las cuentas 
n que proporcione de conformidad con el numeral 5, del 

7. Proporcione archivo electrónico (preferentemente en 
impuesto al valor agregado de los meses de enero, feb 
octubre, noviembre y diciembre de 2021. 

ormato.xlsx) papel de trabajo con la determinación del 
ero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
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8. De la consulta efectuada a los sistemas institucionales con los que cuenta esta Autoridad, en términos del artículo 

63, primer y último párrafos, del Código Fiscal de la Federación, en especifico el denominado "DyP Declaraciones y 

Pagos", se conoció que el contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V. presentó las declaraciones definitivas del impuesto al 

valor agregado correspondiente a los periodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre de 2027, respectivamente, en los siguientes términos: 

Mes Fecha 	de 
presentación 

Número 
operación 

de Tipo 	de 
declaración 

Valor de actos y/o 
actividades 
gravadas al 16% 

Impuesto 
Causado 

IVA 
Acreditable 

Cantidad 
cargo 

a 

Agos-21 04/12/2024 611645739 Normal O O O O 

De lo anterior, proporcione lo siguiente: 

a) Memorándum descriptivo (preferentemente en formato. Pdf) que indique lo siguiente: 

i. 	Principales actos gravados y pagados para efectos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Indique si realiza operaciones con personas físicas o morales, entre otros, y detalle el tratamiento 

contable y fiscal. 

iii. 	Indique si realiza ventas a crédito, así como las políticas que emplea para el otorgamiento de estas, 

y en que momento reconoce el IVA; asimismo, detalle el trata contable y fiscal para estas 

operaciones. 

b) En con la declaración con saldo en ceros del mes de agosto, indique los motivos y razones por los cuales 

obtuvo dicho resultado. 

c) En relación a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2027, se identificó que no presentó declaraciones mensuales del impuesto al valor agregado, 

en este sentido indique los motivos y razones por lo cual no presentó declaraciones de dichos periodos. 

d) En relación con los actos o actividades gravados a la tasa del 76% u otras tasas se solicita lo siguiente: 

Papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx), que contenga la 

integración de los actos gravados a la tasa del 7 6% u otras tasas, el cual de manera enunciativa, mas 

no limitativa puede presentarse de la siguiente manera: 

• Nombre del cliente 

• R.F.C. del cliente 
• Valor de actos gravados 

• Tasa del IVA cobrado 

• IVA cobrado 
.• 	Concepto del acto gravado 

• Fecha de cobro 

• Folio fiscal del CFDI emitido 

• Método de pago 

ii.- Proporcione la documentación soporte (preferentemente en formato .pdt) de lasa diez operaciones más 

representativas en cuanto a monto se refiere realizadas tanto con personas físicas como morales, tales como 
comprobantes fiscales, estados de cuenta bancarios, pólizas contables del registro y los auxiliares contables de las 

cuentas que fueron afectadas, tickets, entre otros. 

i. 

li 
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En caso de integrarse dentro de una factura global, propor,  iones el desglose de las operaciones que lo integran 

e) En relación con el IVA acreditable, se solicita lo sigui e 

i. Papel de trabajo en archivo electrónico (preferenteme te formato .xlsx), que contenga la integración del IVA 

acreditable con los siguientes datos: 

• Nombre del Proveedor o Prestador del Servicio 

• R.F.C. del Proveedor o Prestador del Servicio 

• Valor del bien o servicio recibido 

• IVA pagado a la tasa del 76% u otra tasa 

• IVA pagado en operaciones de Importaciones 

• Concepto del bien o servicio recibido 
• Fecha de pago 
• Folio fiscal del CFDI recibido 	

exentas o se utilizada indistintamente para actividades 
• Indicar si el gasto es destinado para actividades gravada 
gravadas y exentas 

• Monto considerado acreditable 

ii. Proporcione comprobantes fiscales, estados de cuenta bancarios, pedimentos, pólizas contables del registro y 

los auxiliares contables de las cuentas que fueron afect das, entre otra documentación en relación con las diez 

principales operaciones en cuanto a monto se refierlle de los bienes adquiridos y los servicios recibidos 

(preferentemente en formato .pdt). 

En caso de no contar con un papel de trabajo con 
documentación en donde se advierten los datos solicitad 

t) En caso de haber optado por compensar contribuciones  
mediante el cual la contribuyente comunicó a la autorida 
Autoridad, así como la declaración que dio origen a dicha 

9. Proporcione copia y en archivo electrónico (preferen  

complementarias de impuesto sobre la renta retenido 
periodos comprendidos del 07 de enero al 31 de diciemb 

70. Papel de trabajo en archivo electrónico (preferenteme 
semanales, quincenales o mensuales, normales y compl 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  

11. Proporciones papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx), con la integración de los 

Comprobantes Fiscales Digitales (CFDI) emitidos por c ncepto de sueldos y salarios y/o asimilados a salarios 

mismos que fueron emitidos por los periodos comprend dos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, el cual de 

manera enunciativa, mas no limitativa, puede presentars de la siguiente manera: 

• Folio del Identificador Único Universal (UUID) 

• Fecha del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFD 

• RFC emisor 
• RFC receptor 
• Importe de la operación (Subtotal) 

• Monto de los impuestos retenidos 

• Importe total de la operación 
• Fecha de pago de nómina y gastos relacionados con personas físicas por concepto de honorarios, arrendamiento 

u algún otro concepto. 

las especificaciones antes señaladas, proporcione la 

que tenga a su favor, presentar el aviso de compensación 

i esta opción y la confirmación del registro emitido por la 

compensación. 

temente en formato .pdt) las declaraciones normales y 
or sueldos y salarios y/o asimilados a salarios, por los 

e de 2021. 

te en formato .xlsx), con la determinación de las nóminas 
mentarias de los periodos de enero, febrero, marzo, abril, 
y diciembre de 2021. 
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12. Proporciones papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente formato .xlsx), con la determinación del 
impuesto sobre la renta retenido por concepto de sueldos y salarios y/o asimilados a salarios, por cada uno de los 
periodos comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, el cual, de manera enunciativa, mas no limitativa, 
puede contener la siguiente información: 

• Pagos realizados a los trabajadores, tanto gravados y exentos de conformidad con el artículo 28, fracción 
XXX, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

• Las erogaciones deducidas o disminuidas para la determinación del Impuesto sobre la renta retenido 

• Subsidio al Empleo pagado a sus trabajadores, registros contables y documentación comprobatoria que 
cumpla con los requisitos señalados en el artículo DÉCIMO TRANSITORIO de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta vigente en 2027. 

• Impuesto sobre la renta determinado conforme a lo establecido en el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente en 2021. 

13. Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdt) los estados de cuenta bancarios en los 

cuales se observe la dispersión de la nómina, misma que deberá coincidir con los papeles de trabajo aportados en 

los puntos anteriores. 

74. Proporcione papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) de la conciliación de 
nomina fiscal por los períodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2021. 

15. Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf) el aviso de alta patronal y constancia de 
movimientos afiliados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en original y copia legible para su cotejo. 

La documentación antes relacionada corresponde a los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 
de enero, del 01 de febrero al 28 de febrero, del 01 de marzo al 31 de marzo, del 01 de abril al 30 de abril, del 01 
de mayo al 31 de mayo, del 01 de junio al 30 de junio, del 01 de julio al 31 de julio, del 01 de agosto al 31 de 

. agosto, del 01 de septiembre al 30 de septiembre, del 01 de octubre al 31 de octubre, del 01 de noviembre al 30 
de noviembre y del 01 de diciembre al 31 de diciembre de 2021 por las que hubieran o debieron de haber sido 
presentadas las declaraciones mensuales como sujeto directo del Impuesto al Valor Agregado y por los 
períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 por las que hubieran o debieron de 
haber sido presentadas las declaraciones mensuales como retenedor Impuesto Sobre la Renta. 

`Misma solicitud notificada legalmente el día 10 de noviembre de 2025, tal como se hizo constar en acta de 
constancia de notificación por estrados de fecha 10 de noviembre de 2025, sin embargo, esa contribuyente no 
proporcionó la totalidad de la información y documentación solicitada de conformidad con el artículo 53 inciso 
c) y último párrafo del Código Fiscal de la Federación, motivo por el cual la citada omisión de la contribuyente 
actualizó la excepción a la regla general en la aplicación de las medidas de apremio, previstas en el artículo 40, 
segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación, en la parte que señala "Las autoridades fiscales no aplicaran 

las medidas de apremio previstas en la fracción 1, cuando los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos, no atiendan las solicitudes de información o los requerimientos de documentación que les realicen 
las autoridades fiscales...", razón por la cual, esta autoridad fiscal, actuando con fundamento en lo dispuesto 
por el multicitado párrafo segundo del artículo segundo del artículo antes invocado, es por lo cual no seguirá el 
orden de aplicación de las medidas de apremio previstas en el artículo 40, primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, en cuando a que no aplicará la medida de apremio prevista en la citada fracción I, sino que aplicará 
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mediante el presente acto, la medida de apremio prevista en el artículo 40 párrafos primero, fracción II del Código 
Fiscal de la Federación, consistente en la sanción establecida en el artículo 86, fracción 1 del mismo 
ordenamiento legal, ello por haber actualizado ese contribuyente la conducta infractora prevista en el diverso 
"artículo 85, fracción I del Código Fiscal de la Federación. 

En virtud de que infringió lo dispuesto en el artículo 85 pr mer párrafo, fracciónidel Código Fiscal de la Federación 
vigente, se hace acreedora a la imposición de la m ha mínima actualizada equivalente a la cantidad de 
$22,400.00 (Veintidós mil cuatrocientos pesos 00/10 M.N.), establecida en el artículo 86 párrafo primero, 
fracción I del citado Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $22,400.00 (Veintidós mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), se dio 
a conocer en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Misc lánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del 30 de diciembre de 2024, cantidad v gente a partir del 1° de enero de 2025, misma que fue 
actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A sexto párrafo del mencionado 
Código Fiscal de la Federación vigente, el cual se describe a continuación: 

. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A párrafo sexto del Código Fiscal de la Federación vigente, las 
cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se a tualizarán cuando el incremento porcentual acumulado 
del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez exceda del 10%. 

Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se 
haya dado dicho incremento. Para la actualización menOonada se considerará el período comprendido desde el 
mes en el que éstas se actualizaron por última vez y hata el último mes del ejercicio en el que se exceda el por 
ciento citado. 

Primera Actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el articulo 86 primer párrafo, fracción 1 del Código Fiscal de la 
Federación vigente a partir del 1° de enero de 2004, as iende a la cantidad de $9,661.00 (Nueve mil seiscientos 
sesenta y un pesos 00/100 M.N.), de conformidad c•n el artículo Segundo fracciones I, III y XXIII de las 
Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Fede ación, contenidas en el Decreto por el que se reforman, 

• adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto p rrafo del Código Fiscal de la Federación y la Regla 2.1.13. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 
2006, se dan a conocer las cantidades actualizadas vi entes a partir del mes de enero de 2006, en el Anexo 5, 
Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el proc dimiento siguiente: 
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El Incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 
desde el mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005 fue de 10.15%, excediendo del 10% citado en el 
artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
59.45457994 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2005, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 53.9751124 puntos 
correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2003, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio 2003 al mes de diciembre de 2005. 
En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado se obtendrá dividiendo el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período, entre el citado 
índice correspondiente del mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse en 
'consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 que fue de 59.88249335 
puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice 

"correspondiente al mes de junio de 2003, que fue de 53.9751124 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y 
aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 5, Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al 

• Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa mínima en cantidad de $9,661.00 (Nueve mil seiscientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.), 
multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada 
en cantidad de $10,717.91 (Diez mil setecientos diecisiete pesos 91/100 M.N.), misma que de conformidad con 
lo señalado en el artículo 17-A último párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2006, que establece 

• que para determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, 
dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene un 
importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos veinte pesos 00/100 
M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 1 ° de enero de 2006. 

"Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86 primer párrafo, fracción I del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, asciende a la cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos 
veinte pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Regla 1.2.1.10, fracción 1, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 y en la Regla 1.2.1.7., fracción I, de la 
Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009, publicada el 21 de diciembre 

. de 2009 en el mismo ordenamiento oficial. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto pár 
de enero de 2009 se dan a conocer las cantidades a 
Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial 

afo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 
ualizadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución 
de la Federación el 10 de febrero de 2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el proce•imiento siguiente: 

El Incremento porcentual acumulado del Índice Naciona de Precios al Consumidor en el período comprendido 
desde el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del 10% citado en el 
artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Fe•eración. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
66.3721681 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de junio de 2008, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 60.25031239 puntos 
correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumi or del mes de diciembre de 2005, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, me os la unidad y multiplicado por 100. 

De ésta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 1 -A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el compre dido del mes de enero de 2006 al mes de diciembre de 

.2008. En estos mismos términos, el factor de actualilación aplicable al período mencionado se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período, 
entre el citado índice correspondiente del mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que debe tomarse 
en consideración el Indice Nacional de Precios al Co sumidor del mes de noviembre de 2008 que fue de 
68.81894178 puntos, publicado en el Diario Oficial de la F deración el 21 de septiembre de 2018 y el citado índice 
correspondiente del mes de diciembre de 2005, que fue e 60.25031239 puntos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resulta o de esta operación, el factor de actualización obtenido 

y aplicado fue de 1.1422. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor corre  
nueva base de la segunda quincena de julio de 2018=10 
Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 
Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de se 

spondíentes se encuentran expresados conforme a la 
), cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al 
ue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y 
siembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualada en cantidad de $10,720.00 (Diez mil setecientos 
veinte pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el factor de a tualización obtenido de 1.1422, da como resultado una 
multa mínima actualizada de $12,244.38 (Doce mil dosci ntos cuarenta y cuatro pesos 38/100 M.N.), misma que 
de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A pe último párrafo del Código Fiscal de la Federación, que 
establece que para determinar el monto de las cantidad s se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no 
obstante, dicho monto se ajustará para que las cantida es de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se 
ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01-a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo 
como resultado un importe de la multa mínima actuali• ada en cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos 

• cuarenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publica a en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Fed ración el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 10 

de ehero de 2009. 
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Tercera Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86 primer párrafo, fracción I del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, asciende a la cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos 

' cuarenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Regla 1.2.1.7., fracción III de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011, en relación con la regla 2.1.12, fracción II de la Cuarta 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de septiembre de 2015. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 
• de enero de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado I, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 
desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011, fue de 10.03%, excediendo del 10% citado en el 

« artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
75.72345093 puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 2011, 
'publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre • 68.81894178 puntos 
correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2008, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al mes de diciembre de 
2011. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del período, 
entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el cálculo dé la última actualización, por lo que 
debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2011, que 
fue de 77.15833283 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 68.81894178 
puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $12,240.00 (Doce mil doscientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima 
.actualizada de $13,722.26 (Trece mil setecientos veintidós pesos 26/100 M.N.), misma que de conformidad con 
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lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo de Código Fiscal de la Federación, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades, se consideraráb, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho 

F monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.0 pesos en exceso de una decena se ajusten a la decena  
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 se ajusten a la dece a inmediata superior, obteniendo como resultado un 
importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos veinte pesos 00/100 
M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, ifracción I, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 2012, aplicable a partir del 1° de enero de 2012. 

Cuarta Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artícul 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, as 
veinte pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actu 
en la Regla 2.1.12, fracción V, de la Resolución Miscelá 
Federación el 30 de diciembre de 2014. 

86 primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la 
iende a la cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos 
!izada de conformidad con el procedimiento establecido 
ea Fiscal para 2015, publicada en el Diario Oficial de la 

• Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto p 
de enero de 2015 se dan a conocer las cantidades actua  

I, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publica 

2015.  

rrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes 
lizadas en la modificación al Anexo 5, Rubro A, apartado 
a en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el prociidimiento siguiente: 

. El incremento porcentual acumulado del Índice Nacion 
desde el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de 
en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de I 
dividir 84.96529239 puntos correspondientes al Índice 
2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
correspondientes al Índice Nacional de Precios al Con 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2 

I de Precios al Consumidor en el período comprendido 
arzo de 2014 fue de 10.11%, excediendo del 10% citado 
Federación vigente. Dicho por ciento es el resultado de 
acional de Precios al Consumidor del mes de marzo de 

121 de septiembre de 2018, entre 77.15833283 puntos 
umidor del mes de noviembre de 2011, publicado en el 
18, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artícul• 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración es el compr ndido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre 
de 2014. En estos mismos términos, el factor de act alización aplicable al período mencionado se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumido del mes inmediato anterior al más reciente del período, 
entre el citado índice correspondiente del mes que se tilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que 
debe tomarse en consideración el Índice Nacional de recios al Consumidor del mes de noviembre de 2014 que 
fue de 86.76377787 puntos, publicado en el Diario Oficia I de la Federación el 21 de septiembre de 2018 y el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.15833283 
puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federacióh el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 

operación, el factor de actualización obtenido y aplicac o fue de 1.1244. 
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Los índic'es, Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la 
'nueva base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor. mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $13,720.00 (Trece mil setecientos 
veinte pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $15,426.76 (Quince mil cuatrocientos veintiséis pesos 76/100 M.N.), misma que de conformidad 
con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 2015, que 
establece,que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no 
obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se 
ajusten a ,la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo 
como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $15,430.00 (Quince mil cuatrocientos 
treinta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la modificación al Anexo 5, Rubro A, fracción I, de la 

• Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 2015, 

aplicable a partir del 1° de enero de 2015. 

Quinta Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86 primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, asciende a la cantidad de $15,430.00 (Quince mil 

• cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 2.1.13, fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a partir 
del mes de enero de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, Rubro A, 
fracción I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

. diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período comprendido 
desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017 fue de 10.41%, excediendo del 10% citado 
en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 

.95.79376765 puntos correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 2017, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 86.76377787 puntos 
correspondientes al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2014, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
período que debe tomarse en consideración para la actualización es el comprendido del mes de noviembre de 
2014 al mes de diciembre de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 
mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al 
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más reciente del período entre el citado índice correspondiente del último mes que se utilizó en el. cálculo de la 
última actualización, por lo que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de 1 Federación el 21 de septiembre de 2018 que fue de 
97.69517399 puntos y el citado Índice Nacional de Precio al Consumidor correspondiente al mes de noviembre 
de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación I 21 de septiembre de 2018 que fue de 86.76377787 
puntos. Como resultado de esta operación, el factor de ac ualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor corre 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2018=101  
Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 f 
Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de se 

pondientes se encuentran expresados conforme a la 
, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al 
e publicada por el Instituto Nacional de Estadística y 

tiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualiza a en cantidad de $15,430.00 (Quince mil cuatrocientos 
treinta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obt nido de 1.1259, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $17,372.63 (Diecisiete mil trescientos setenta y dos pesos 63/100 M.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenú timo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, 
que establece que para determinar el monto de las cantid des, se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; 
no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se 

' ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo 
como resultado un importe de la multa mínima actualizac a en cantidad de $17,370.00 (Diecisiete mil trescientos 
setenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conoce en la modificación al Anexo 5, rubro B, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2019, aplicable 

a partir del 1° de enero de 2020. 

Sexta actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, 
trescientos setenta pesos 00/100 M.N.), misma que f 
establecido en la Regla 2.1.13, fracción XII, de la Resoluc 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

• Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto pá 
del mes de enero de 2021 se dan a conocer las cantida•  

fracción I, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, 

enero de 2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el proce'  

."El incremento porcentual acumulado del Índice Naciona 
desde el mes de noviembre de 2017 y hasta el mes d 
mencionado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código 
de dividir 107.867 puntos correspondientes al Índice Na 
2020, publicado e 	I Diario Oficial de la Federación el  

86 primer párrafo, fracción 1, del Código Fiscal de la 
sciende a la cantidad de $17,370.00, (Diecisiete mil 
e actualizada de conformidad con el procedimiento 
ón Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario 

rafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a partir 
es actualizadas en la modificación al anexo 5, rubro A 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 11 de 

imiento siguiente: 

de Precios al Consumidor en el periodo comprendido 
agosto de 2020 fue de 10.41%, excediendo del 10% 
local de la Federación. Dicho por ciento es el resultado 
ional de Precios al Consumidor del mes de agosto de 

10 de septiembre de 2020, entre 97.69517398 puntos 

1 
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correspondientes al índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2017, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2017 al mes de diciembre 
de 2020. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo 
entre el citado índice correspondiente del último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo 
que se tomó en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020 que 
fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020 y el citado índice 
correspondiente al mes de noviembre de 2017 que fue de 97.69517398 puntos, publicado en el Diario Oficial de 

• la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido 
y aplicado fue de 1.1142. 

El índice Nacionales de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2017 a que se refiere el 
párrafo anterior, se encuentra expresado conforme a la nueva base de la segunda quincena de julio de 2018=100, 
cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue 
publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

• septiembre de 2018; asimismo, el índice correspondiente al mes de noviembre de 2020 se encuentra expresado 
conforme a la nueva base..  

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $17,370.00, (Diecisiete mil trescientos 
setenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $19,353.65 (Diecinueve mil trescientos cincuenta y tres pesos 65/100 M.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que 

. establece que para determinar el monto de las cantidades, se consideran, inclusive, las fracciones de peso; no 
obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se 
ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo 
como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $19,350.00 (Diecinueve mil trescientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.), en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2022, aplicable a partir del 01 de enero de 2022 

Séptima Actualización 

,La multa mínima actualizada establecida en el artículo 86 primer párrafo, fracción I del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $19,350.00 (Diecinueve Mil 
trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 2.1.12, fracción XIV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a partir 
del mes de enero de 2025 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro B de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 
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La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacion 
desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de 
en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de l 
120.159 puntos correspondiente al Índice Nacional d 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de abril de 2022, entre 108.856 puntos correspondiente al 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes depoviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidadly multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 
período que debe tomarse en consideración es el compre 
de 2022. En estos mismos términos, el factor de actu 
dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

• entre el citado índice correspondiente del mes que se u 
debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Pr 
fue de 125.997 puntos, publicado en el Diario Oficial d 
Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.15714. 

nueva base de la segunda quincena de julio de 2018=11  
Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 
Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de s 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualiza  
cincuenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor 
actualizada de $22,395.69 ( Veintidós mil trescientos  

• conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antep 
establece que para determinar el monto de las cantidad  

obstante, dicho monto se ajustará para que las cantid 
ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.9 
como resultado un importe de la multa mínima a 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se d 
Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2024, cantidad 

'vigente a partir del 1° de enero de 2025. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad 
al procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código 
corresponden a las publicadas por la Secretaría de Haci 
y en la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acu 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, las cantidade 

. antes de la actualización. 

I de Precios al Consumidor en el período comprendido 
arzo de 2022, fue de 10.38%, excediendo del 10% citado 
Federación. Dicho por ciento es el resultado de dividir 
Precios al Consumidor del mes de marzo de 2022, 

17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, el 
ndido del mes de noviembre de 2020 al mes de diciembre 
Ilización aplicable al período mencionado, se obtendrá 
del mes inmediato anterior al más reciente del período 
tilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que 
ocios al Consumidor del mes de noviembre de 2022 que 

la Federación del 09 de diciembre de 2022 y el Índice 
mes de noviembre de 2020 que fue de 108.856 puntos, 
iciembre de 2020. Como resultado de esta operación, el 

. Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la 
0 cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios al 
fue publicada por el Instituto Nacional de Estadística y 
ptiembre de 2018. 

da en cantidad de $19,350.00 (Diecinueve mil trescientos 
obtenido de 1.1574, da como resultado una multa mínima 
noventa y cinco pesos 69/100 M.N.), misma que de 
núltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que 
es se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no 
des de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se 
, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo 
tualizada en cantidad de $22,400.00 (Veintidós mil 
o a conocer en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución 

mínima, no pierden ese carácter al actualizarse conforme 
Fiscal de la Federación, ya que las cantidades resultantes 
inda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación 
erdo con lo establecido en el propio artículo 17-A cuarto 
s actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/9950/2025 
Expediente No.: GRM0900179/25 

R.F.C.: FAM001117HNA 

La multa que deberá ser cubierta en una Institución de Crédito autorizada, previa presentación de este oficio ante 
esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, ubicada en Viaducto Río de la Piedad 
No. 515, piso 4 (acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad 
de México, dentro de los treinta días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación del presente 
oficio, de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del mencionado Código Fiscal de la Federación vigente. 

Es importante mencionar que si efectúa el pago antes citado dentro de los treinta días hábiles siguientes ala 
fecha en que surta efectos la notificación de esta resolución, tendrá derecho a una reducción del 20% de la multa 
impuesta, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 párrafo primero, fracción VII del Código Fiscal de la 
Federación vigente. 

En caso de que la multa determinada en la presente resolución no sea pagada dentro del plazo previsto en" el 
artículo 65 del Código Fiscal de la Federación, la misma se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago 
y hasta que el mismo se efectúe, en los términos del artículo 17-A del ordenamiento citado, conforme a lo 
establecido en el artículo 70 párrafo segundo, también del Código Fiscal de la Federación vigente. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le 
. indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse por cualquiera de los siguientes medios: 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos su notificación, mediante la interposición 
del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación vigente, de conformidad 
con la regla 1.6. último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2024, ante la Procuraduría de Recursos Administrativos y Autorizaciones 
dependiente de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México. 

• Se precisa que para el caso del recurso de revocación, los contribuyentes no estarán obligados a presentar los 
documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a dicha 
autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas, del 
escrito en el que se citaron o acompañaron y la Unidad Administrativa en donde fueron entregados, de 
conformidad con el artículo 2 fracción VI de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición 
' del Juicio Contencioso Administrativo Federal en la vía sumaria, ante la Sala Regional competente del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa de forma tradicional o en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, de 
conformidad con los artículos 13, 58-A y 58-2 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo:en 
relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 

q, 

Viaducto 	de la Pi dad Número 51 , piso 
(acceso por Añil No. 18 , Colonia Granj s México 
Alcaldía lztacalco, C.P. 400, Ciudad e México. 
Teléfono 55 5716 9150 e ts. 5756 y 3194 	• 
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CIUDAD DE MÉXICO 

    

Finalmente, se informa a la contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., que en caso de ubicarse en alguno de los 

supuestos contemplados en las fracciones del penúlt mo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, el Servicio de Administración Tributaria pultilicará en su página de Internet (www.sat.gob.mx

) su 

nombre, denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el último párrafo del cltado precepto legal. En caso de estar inconforme con la 
mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedirhiento de aclaración previsto en las reglas de carácter 
general correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebas que a su derecho convenga. 

LIC. LUIS 
DIRECTO 

ERNÁNDEZ SÁNCHEZ 

FICACIONES FISCALES 

iladucto Río de la Piedad Número 515, piso 4, 
(acceso por Añil No. 180), Colonia Granjas México, 
Alcaldía lztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCION DE VERIFICACIONES FISCALES 
CIUDAD DE MÉXICO 

LA TRANSFORMACION 

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Contribuyente: 	 FAMRQ, S.A. DE C.V. 

R.F.C.: 	 FAM001117HNA 
Domicilio Fiscal: 	 Calle Heriberto Frías No. 1439 Interior 401, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 

03100, Ciudad de México 
Documento a notificar: 	Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9950/2025 de fecha 02 de diciembre de 2025 en donde 

"Se impone la multa que se indica" 

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del día 10 de diciembre de 2025, el suscrito Lic. Luis Alberto Hernández 

Sánchez, Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad de 
México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas considerando que no fue posible llevar a cabo la 

notificación del Oficio número SAFfTCDMX/SF/DVF/9950/2025 de fecha 02 de diciembre de 2025 en donde "Se impone la 

multa que se indica" emitido y firmado autógrafamente por el suscrito Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería 
de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, en relación al oficio número GRM0900179/25 de fecha 17 de 

octubre de 2025, mediante el cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican", emitido y firmado autógrafamente por 

la L.C. Gabriela Aimee Hernández Subtesorera de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de 
la Secretaría de Administración y Finanzas, toda vez que la contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V. no se encuentra localizada en 

su domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes, de conformidad con lo señalado en el Acta de 
Consignación de Hechos de fecha 10 de diciembre de 2025, levantada a folios del 
A 032098 al A 032102 en la cual se hizo constar que el C. Tomás García Arellanes, notificador adscrito a la Subtesorería de 
Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, se constituyó 
legalmente en el domicilio fiscal ubicado en Calle Heriberto Frías No. 1439 Interior 401, Colonia del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México con el objeto de llevar a cabo la notificación del oficio número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9950/2025 de fecha 02 de diciembre de 2025 en donde "Se impone la multa que se indica" emitido y 

firmado autógrafamente por el Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de 
Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, el notificador de referencia hizo constar en el acta de 
consignación de hechos de fecha 10 de diciembre de 2025, que no fue posible llevar a cabo la notificación del oficio número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9950/2025 de fecha 02 de diciembre de 2025, en virtud de que el notificador al estar constituido en el 
referido domicilio en el cual se encuentra un inmueble de planta baja y aproximadamente 7 niveles de color café obscuro con 
ventanales de cristal y terminación de aluminio color café con vivos en negro ubicado en la calle Heriberto Frías y el numero 

.visible en la parte media del edificio 1439, en planta baja se observa una entrada de estacionamiento y un letrero "se renta 
oficina y el teléfono 56054791; lado izquierdo se observa un local comercial con el nombre de Ale de Ola. Beauty Room, 
Makeup, Nails & Lashes en la parte de en medio escaleras que conducen a la entrada principal del edificio donde se localiza 
una pequeña recepción la cual se encuentra sola y se observa que existe un interfón de marca Intec en el cual se observa los 
nombres de las empresas que ocupan el edificio; por lo que se dirigió al piso 4, ya que en interior que marca el oficio es interior 
401, llegando al piso 4 saliendo del elevador y a mano derecha se encuentra una oficina que tiene un letrero que marca el 
número de oficinas del 401 al 404 y horario de atención lun-vie de 9:00 a 18:30 horas y un interfón el cual se encuentra afuera 
de la oficina marcada con el número 401 en la que se encuentra una puerta de madera con 4 cerraduras, con piso color crema 
.tipo mármol y un lector de huella digitales color negro, por lo que el personal actuante procedió a tocar el interfón de la 
referida oficina y después de varios intentos contestando una persona del sexo femenino, a lo que el personal actuante 

preguntó por la contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., quien manifestó que no puede recibir ni permitir el acceso al interior del 

despacho 401 ni dar información alguna ya que desconoce a la contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., y que no puede dar más 

información ni abrir la puerta, por lo que el personal actuante solicito que dicha persona hiOiera acto de presencia física para 

desahogar el referido oficio o que nos canalizara con alguna persona de la contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., manifestando 

la persona de sexo femenino a través del Interfón que no puede recibir salir, ni dar información alguna ya que desconoce si se 

encuentra la contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., en el referido domicilio sin permitir el acceso para cerciorarse de su dicho; 
sin proporcionar mas información, no informando de ningún cambio de domicilio y obstaculizando la entrada, no observando 
ningún movimiento respecto a que en dicho domicilio esta la principal administración del negocio, en virtud de lo 

anteriormente asentado no fue posible la notificación del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9950/2025 de fecha 02 de 

diciembre de 2025 en donde "Se impone la multa que se indica" emitido y firmado autógrafamente por el Lic. Luis Alberto 

Hernández Sánchez Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería dé la 
Ciudad de México„ dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, hechos que se hicieron constar en Acta de 
Consignación de Hechos fecha 08 de diciembre de 2025, levantada a folios del A 032098 al A 32102. 
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Contribuyente: 	 FAMRO, S.A. DE C.V. 
R.F.C.: 	 FAM001117HNA 
Domicilio Fiscal: 	 Calle Heriberto Frías No. 1439 Interior 401, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código 

Postal 03100, Ciudad de México 
Documento a notificar: 	Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9950/2025 de fecha 02 de diciembre de 2025 en - 

donde "Se impone la multa que se indica" 

Acto seguido, el notificador actuante procedió a describir las características del inmueble del domicilio fiscal de la 
contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., siendo estas las siguientes: Inmueble marcado con el número 1439 de la Calle Heriberto 
Frías, que se encuentra ubicado entre las calles de S. Lorenzo y Miguel Laurent, el cual consta de planta baja y 
aproximadamente 7 niveles de color café obscuro con ventanales de cristal y terminación de aluminio color café con vivos en 
negro ubicado en la calle Heriberto Frías y el numero visible en la parte media del edificio 1439, en planta baja se observa una 
entrada de estacionamiento y un letrero "se renta oficina y el teléfono 56054791; lado izquierdo se observa un local 
comercial con el nombre de Ale de Ola. Beauty Room, Makeup, Nails & Lashes en la parte de en medio escaleras que conducen 
a la entrada principal del edificio donde se localiza una pequeña recepción la cual se encuentra sola y se observa que existe 
un interfón de marca Intec en el cual se observa los nombres de cada uno de los que ocupan el edificio. 

En virtud de no haberse localizado a la contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., en su domicilio fiscal manifestado ante el Registro 
Federal de Contribuyentes, no fue posible llevar a cabo la not ficación del Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9950/2025 de 
fecha 02 de diciembre de 2025 en donde "Se impone la multa que se indica" emitido y firmado autógrafamente por el Lic. Luis 
Alberto Hernández Sánchez Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la 
Ciudad de México„ dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas; hechos que se hicieron constar en el Acta de 
Consignación de Hechos de fecha 08 de diciembre de 2025, levantada a folios del A 032098 al A 032102. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 31 primer párrafo, fracción IV, 44 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; artículo 
SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal en el 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2000; Cláusula TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción 1, incisos a), b) y d); del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 
"2015, modificado por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, 
apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23; numeral 
2, incisos b), f) y h) y 33, numeral 1; así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución 
Política de la Ciudad de México vigente, artículo 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, 
primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción II, 18, 20, primer párrafo fracción IX, 23; 27, párrafos primero y segundo, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxicp 
vigente; 1, 3, primer párrafo, fracciones I y II, 7, primer párrafo, fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 249 párrafb 
primero, fracciones II, VI, VIII y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México vigente; 6 y 7 párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, así 
como en los artículos 40 párrafo primero, fracción II y párrafo segundo, 42 primer párrafo, 70, 85 primer párrafo, fracción I y 86 
primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación vigente; así como en los artículos 134 primer párrafo, fracción III y 
139 del mismo ordenamiento y en la Regla 2.12.3 párrafo cuarto de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2025, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, se emite el siguiente: 
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DE LA TRANSFORMACIÓN 

Contribuyente: 	 FAMRO, S.A. DE C.V. 

R.F.C.: 	 FAM001117HNA 
Domicilio Fiscal: 	 Calle Heriberto Frías No. 1439 Interior 401, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100, 

Ciudad de México 
Documento a notificar: 	Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9950/2025 de fecha 02 de diciembre de 2025 en donde "Se 

impone la multa que se indica" 

ACUERDO 

Primero. Notifíquese por estrados el Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9950/2025 de fecha 02 de diciembre de 2025 en donde 

"Se impone la multa que se indica" emitido y firmado autógrafamente por el Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez Director de 
Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México„ dependiente de la 
Secretaría de Administración y Finanzas; toda vez que la contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., no se encuentra localizada en su 

domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes. 

Segundo. En términos de lo dispuesto en el artículo 139 del Código Fiscal de la Federación vigente publíquese por diez días 
hábiles consecutivos el oficio antes referido contados a partir del día siguiente a aquel en el que el oficio fue publicado retírese al 
decimoprimer día contado a partir del día siguiente a aquél en el que se hubiera publicado el oficio número 

SAF/TCDMX/SF/DVF/9950/2025 de fecha 02 de diciembre de 2025, en la página electrónica de la Secretaría Administración y , 

Finanzas cuya dirección electrónica es www.finanzas.cdmx.gob.mx., fecha en la cual se tendrá por notificado. 

Tercero. CÚMPLASE. 

 

ATEN 

  

LIC. LUIS AL2 
DIRECTOR 	• "» 

DEZ SÁNCHEZ 

IONES FISCALES 

Supervisó: Mtro. Gerardo Coria Villegas.- Subdirector de Verificaciones Fiscales y Ejemplificación 

.EGL 
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DIRECCION DE VERIFICACIONES FISCALES 

Contribuyente: 
R.F.C.: 
Domicilio Fiscal: 

Documento a notificar: 

FAMRO, S.A. DE C.V. 
FAM001117HNA 
Calle Heriberto Frías No. 1439 Interior 401, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100, 
Ciudad de México 
Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9950/2025 de fecha 02 de diciembre de 2025, mediante el cual 
"Se impone la multa que se indica" 

ACTA DE CONSTANCIA DE PUBLICACION POR ESTRADOS 

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del día 15 de diciembre de 2025, estando constituido en las instalaciones de la 
Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas en Viaducto Río de la Piedad número 515 piso 4 (acceso por 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, en esta Ciudad, el C. Tomas García Arellanes, servidor 
público adscrito a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, quien actúa con credencial oficial número DVF/057/2025, con Registro Federal de Contribuyentes 
GAAT710426 TG1 y número de empleado 302010, con fecha de expedición del 02 de enero 2025 con vigencia al 31 de diciembre 
de 2025, expedida y firmada autógrafamente por el Lic. Gerardo Antonio Gutiérrez Azcué, Tesorero de la Ciudad de México, quien 
la emite con fundamento en los artículos 6°, 7° fracciones III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente 
de conformidad con los artículos 1°, 3° fracción I, 7° fracción II, inciso B) y 28, fracciones IX, X y XI del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el 02 de enero de 2019, aplicado de conformidad con lo establecido en los artículos Trigésimo y Trigésimo cuarto 
transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de 
febrero de 2017, vigente a partir del 17 de septiembre de 2018, a fin de que el servidor público de referencia se identifique al 
entregar citatorios, practicar notificaciones, llevar a cabo visitas domiciliarias, revisiones de gabinete y revisiones de informes, 
datos, documentos o contabilidades, así como verificaciones ordenadas mediante mandamiento escrito, para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, en los 
Iérminos de las disposiciones fiscales de la Ciudad de México, así como los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
clausulas Cuarta y Octava, primer párrafo fracciones I, inciso a), b), c) y d) y II inciso a) del Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el entonces Distrito 
Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de 
agosto de 2015 y de las Disposiciones fiscales federales cuya aplicación competa a la Ciudad de México y demás acuerdos que 
rijan la materia; el servidor público podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública y en su caso formular denuncia cuando se 
obstaculice el ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales por la resistencia y desobediencia de particulares ante un 
mandato legítimo de autoridad competente de conformidad con el artículo 87 fracciones II y III del Código Fiscal de la Ciudad de 
'México, así como en el artículo 40 párrafo primero fracción I del Código Fiscal de la Federación, el portador de este documento 
está habilitado para ejercer las facultades antes mencionadas en la Circunscripción Territorial de esta Ciudad de México, 
credencial oficial en la que aparece el nombre, cargo y firma del funcionario que la expidió, así como el nombre; fotografía y la 
firma autógrafa del suscrito y el escudo inserto del Gobierno de la Ciudad de México, a efecto de dar cumplimiento al acuerdo de 
fecha 10 de diciembre de 2025, emitido por el Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, Director de Verificaciones Fiscales de la 
Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración 
Finanzas, se procede a hacer constar la publicación en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas 
www.finanzas.cdmx.gob.mx  en el apartado específico de Notificaciones Federales por Estrados, ubicado en 
www.finanzas.cdmx.gob.mx/notificaciones/notificaciones-federales-por-estrados  de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
por un período de diez días hábiles consecutivos, el Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9950/2025 de fecha 02 de diciembre de 
2025, mediante el cual "Se impone la multa que se indica" emitido y firmado autógrafamente por el Lic. Luis Alberto Hernández 
Sanchez, Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, en términos de lo dispuesto en los artículos 134 primer párrafo, 
fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente y en la Regla 2.12.3 cuarto párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para el año 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, artículos 1, 14, 16, 31 primer párrafo, 
fracción IV, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 10, 13, 14 y 15 de la Ley de 
'Coordinación Fiscal; artículo SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal para 
incorporar al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCION DE VERIFICACIONES FISCALES 

Mr9-7.11.111 

CIUDAD DE MÉXICO 
E.EPETA.t. DE LA TFIAIVSFORMACIÓN 

Contribuyente: 
R.F.C.: 
Domicilio Fiscal: 

Documento a notificar: 

FAMRO, S.A. DE C.V. 

FAM001117HNA 
Calle Heriberto Frías No. 1439 Interi 
Ciudad de México 
Oficio número SAF/TCDMX/SF/DV 
"Se impone la multa que se indica" 

r 401, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 0310p, 

/9950/2025 de fecha 02 de diciembre de 2025, mediante el cual 

Ofici4I de la Federación el 31 de diciembre de 2000; Cláusulas; 
b) y d); del Convenio de Colaboración Administrativa en Materi 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno de 
12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo publicado en 
Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; 
apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, apartado 
numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f) y h) y 33, num 
Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México 
'México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción I; 12, 1 
27, párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, V, VI, VIII y X 
Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, primer párrafo, fr 
subnumeral 3.4. y 249 párrafo primero, fracciones II, VI, VI 
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 6 y 7 
Fiscal de la Ciudad de México vigente, así como en los artícu 
párrafo, 70, 85 primer párrafo, fracción I y 86 primer párrafo, fra.  
artículos 134 primer párrafo, fracción III y 139 del mismo ord 
'Miscelánea Fiscal para el año 2025, publicada en el Diario Oficia 

ERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción I, incisos a), 
Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto 
Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

I Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la 
rtículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, 
A, D y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado 13, 
ral 1; así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO 
vigente, artículo 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de 
primer párrafo, fracción II, 18, 20, primer párrafo fracción IX, 23; 

IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
cciones I y II, 7, primer párrafo, fracción II, inciso B), numeral 3., 
II y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
árrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último párrafo del Código 
os 40 párrafo primero, fracción II y párrafo segundo, 42 primer 
ción I, del Código Fiscal de la Federación vigente; así como en los 
namiento y en la Regla 2.12.3 párrafo cuarto de la Resolución 
de la Federación el 30 de diciembre de 2024. Conste. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCION DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACION 

Contribuyente: 	 FAMRO, S.A. DE C.V. 
R.F.C.: 	 FAM001117HNA 
Domicilio Fiscal: 	 Calle Heriberto Frías No. 1439 Interior 401, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100, 

Ciudad de México 
Documento a notificar: 	Oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9950/2025 de fecha 02 de diciembre de 2025, mediante el cual 

"Se impone la multa que se indica" 

ACTA DE CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del día 31 de diciembre de 2025, estando constituido en las instalaciones de la 
Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas en Viaducto Río de la Piedad número 515 piso 4 (acceso por 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, en esta Ciudad, el C. Tomas García Arellanes, servidor 
público adscrito a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, quien actúa con credencial oficial número quien actúa con credencial oficial número DVF/057/2025, 
con Registro Federal de Contribuyentes GAAT710426 TG1 y número de empleado 302010, con fecha de expedición del 02 de 
enero 2025 con vigencia al 31 de diciembre de 2025, expedida y firmada autógrafamente por el Lic. Gerardo Antonio Gutiérrez 
Azcué, Tesorero de la Ciudad de México, quien la emite con fundamento en los artículos 6°, 7° fracciones III, VI y último párrafo 
del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente de conformidad con los artículos 1°, 3° fracción I, 7° fracción II, inciso B) y 28, 
fracciones IX, X y XI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente, 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 02 de enero de 2019, aplicado de conformidad con lo establecido en 

los 
artículos Trigésimo y Trigésimo cuarto transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 5 de febrero de 2017, vigente a partir del 17 de septiembre de 2018, a fin de que el servidor 
público de referencia se identifique al entregar citatorios, practicar notificaciones, llevar a cabo visitas domiciliarias, revisiones de 
gabinete y revisiones de informes, datos, documentos o contabilidades, así como verificaciones ordenadas mediante 
mandamiento escrito, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios 
o terceros con ellos relacionados, en los términos de las disposiciones fiscales de la Ciudad de México, así como los artículos 13 
y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, clausulas Cuarta y Octava, primer párrafo fracciones I, inciso a), b), c) y d) y II inciso a) del 
.Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el entonces Distrito Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015 y en la Gaceta Oficiál 
del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015 y de las Disposiciones fiscales federales cuya aplicación competa a la Ciudad de 
México y demás acuerdos que rijan la materia; el servidor público podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública y en su casó 
formular denuncia cuando se obstaculice el ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales por la resistencia y 
desobediencia de particulares ante un mandato legítimo de autoridad competente de conformidad con el artículo 87 fracciones II 
y III del Código Fiscal de la Ciudad de México, así como en el artículo 40 párrafo primero fracción I del Código Fiscal de la 
Federación, el portador de este documento está habilitado para ejercer las facultades antes mencionadas en la Circunscripción • 
.Territorial de esta Ciudad de México, credencial oficial en la que aparece el nombre, cargo y firma del funcionario que la expidió, 
así como el nombre, fotografía y la firma autógrafa del suscrito y el escudo inserto del Gobierno de la Ciudad de México, a efecto 
de dar cumplimiento al acuerdo de fecha 10 de diciembre de 2025, emitido por el Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, Director 
de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, se procede a hacer constar que se da por notificado el decimoprimer día contado a partir 
del día siguiente a aquél en el que se hubiera publicado, el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9950/2025 de fecha 02 de diciembre de 2025, mediante el cual "Se impone la multa que se indica", emitido y firmado autógrafamente por Lic. Luis Alberto 
Hernández Sanchez, Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad 
.de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, en términos de lo dispuesto en los artículos 134 primer 
párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente y en la Regla 2.12.3 cuarto párrafo de la ResOlución 
Miscelánea Fiscal para el año 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, la notificación se 
realiza en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas www.finanzas.cdmx.gob.mx  en el apartado 
específico de Notificaciones Federales por Estrados, ubicado en www.finanzas.cdmx.gob.mx/notificaciones/notificaciohes-
federales-por-estrados  de la Secretaría de Administración y Finanzas, artículos 1, 14, 16, 31 primer párrafo, fracción IV, 44 y 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCION DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD DE MÉXICO 
TP.1, DE LA TRANSFORMACION 

Contribuyente: 
R.F.C.: 
Domicilio Fiscal: 

Documento a notificar: 

FAMRO, S.A. DE C.V. 
FAM001117HNA 
Calle Heriberto Frias No. 1439 Interi r 401, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100, 

Ciudad de México 
Oficio número SAF/TCDMX/SF/D F/9950/2025 de fecha 02 de diciembre de 2025, mediante el cual 

"Se impone la multa que se indica' 

artículo SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reform la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal 
en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los M nicipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2000; Cláusula TERCERA, CUARTA, OCTAVA, p 'rrafo primero, fracción I, incisos a), b) y d); del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebr 
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, 
2015, modificado por Acuerdo publicado en el Diario Oficial d 
Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; artículos 1, numerale 
'apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21, apartado A, n 
2, incisos b), 1 y h) y 33, numeral 1; así como los artículos 
Política de la Ciudad de México vigente, artículo 1, 4 y 8 de la 
primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción II, 18, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del Pod 

México vigente; 6 y 7 párrafo primero, fracciones 1, II, III, VI y ú timo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, así 

- 2 - 

vigente; 1 3, primer párrafo, fracciones I y II, 7 primer párraf 
primero, fracciones II, VI, VIII y XIII del Reglamento Interior d I Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la Ciudad de 

do entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
ublicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 
la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del 
1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, 
merales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 

RIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTOITransitorios de la Constitución 
ey del Territorio de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 5', 6, 7, 11, 

20, primer párrafo fracción IX, 23; 27, párrafos primero y segundo, 
r Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 
, fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 249 párrafo 

'como en los artículos 40 párrafo primero, fracción II y parrafo 
primer párrafo, fracción I, del Código Fiscal de la Federación 
139 del mismo ordenamiento y en la Regla 2.12.3 párrafo cua 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. 

segundo, 42 primer párrafo, 70, 85 primer párrafo, fracción I y 86 
igente; así como en los artículos 134 primer párrafo, fracción III y 
to de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2025, publicada 

Conste. 
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